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Licitación Pública No. Eo-SIPDUS-N398-2Oz

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. 0362O23
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-Sl PDUS-N398-2023
Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con mot¡vo de la Junta Pública en la que se da a conocer el
Fallo de la Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N598-2023, correspondiente a la obra: Rehabilitación
de Av. Miguel Hidalgo en la localidad de Tlapacoya; municipio de Pachuca de Soto; ubicada en la
localidad de santiago Tlapacoya, Municipio de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo; los recursos
financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento de contratación por
licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No HACIENDA-A-FAFEF/Gl-
2023-1502-01225 de fecha 13 de hoviembrc de 2023, em¡tido por Secretaría de Hacienda del
Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 09:30 horas del día 15 de
diciembre de 2023; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 del
Reglamento en vigor, se reunieron en la sala de Juntas de la Dirección de Recursos Humanos y
Bienes de esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ub¡cada en: Ex
centro Minero Ed¡fic¡o 2B ler piso, Boulevard Felipe Ángeles Km. 95.5, Col. Venta Prieta, Pachuca de
Soto, Hidalgo, c,P, zoaoi la persona moral y los servidores públicos, cuyos nombres,
rep rese ntacion es y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el
resultado del fallo emitido por la secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano
Sostenible, relativo a esta llcitación Pública como consecuencia del Acto de Presentación y
Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de esta
licitación por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la Arq. Marfa Dolores Jiménez Rendón, Encargada del
Departamento de Evaluación de Propuestas Técnicas y Económicas, en nombre y representación
de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ello con fundamento en
lo previsto por los Artículos 5 Fracción ¡, l7 Fracción lV y 31 Fracc¡ones ll y X de la Ley Orgánica
de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1,3,4,5,6, 7 fracción ll inciso c) 8, ll
fracción XXVy14 fracc¡ones XVlllyXlX del Reglamento Inter¡or de la Secretaría de Infraestructura
pú blica y Desarrollo U rbano Sostenible, vigente, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano
de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona Encargada del
Departamento de Evaluación de Propuestas Técnicas y Económicas, lo hace de conformidad con
las facultades que le fueron delegadas por el titular de la entonces Secretaría de Obras Públicas y
Ordenamiento Territorial mediante Acuerdo Delegatorio de Facultades expedido para tal fin,
publicado en el Periódico oficialdel Estado de Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con
fundamento en lo dispuesto por los Artículos lOB de la Constitución Política del Estado Libre
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y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las
M¡smas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Fteglamento vigente, así como con lo
establecido en las bases de esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación
minuciosa de los documentos y constancias que integran las proposiciones presentadas por
los licitantes, en sus aspectos Legales, Técn¡cos y Económicos la Secretaría de Infraestructura
pública y Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo, determina que la persona seleccionada para eiecutar los trabajos de la obra que
nos ocupa, es:

'Grupo Constructor y comercializador Gitav S.A" de c.V."

con un imoorte sin l.V.A. de: $6'599.891,02 (seis millones ouinientos noventa y nueve mil
ochocientos noventa v un pesos 02noo M.N.l
En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás
documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: $7'655.87358 ls¡ete millones seiscientos
cincuenta y cinco mil ochocientos setenta y tres pesos 58/lOO M.N.l la cual incluye el 16% del
impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de la obra de 66 dfas naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de
la presente licitac¡ón, a partir del día 26 de diciembre de 2023.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. I a la presente Acta de Fallo, formando parte
integrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
del contrato de la obra públ¡ca a precios unitar¡os y tiempo determinado, en el que consta el análisis
detallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirla o
desecharla, según el caso, de conformidad con elArtículo 44 de la Ley de obras Públicasy Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo y del reglamento en vigor y previo
a la firma del contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización
del contrato respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la D¡rección General de
Administración, sita en Ex Centro Minero Edificio 28 ler piso, Bouleva¡d Felipe Ángeles Km.93.5,
Cof. Venta Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P. 42080, teléfonos 7n n7A O4S,7n 7178 OOO

extensiones a742y A6A\ de Lunes a Viernes en horario de 8:3o a 16:30 horas, lugar en el que se
firmará el contrato correspond iente, el cual se estima ser firmado a partir del día 18 de d¡ciembre
de 2023, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar
de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su
ejecución.

se reitera por este conducto, que el (los) MANIFIESTo (s) DE No DESEMPEÑAR EMpLEo, cARco o
coMf stóN DENTRo DEL SERVICIO PtlBLlco, docum entos 2.-2.2. y 2.-23., presentado (s) dentro de
la (s) proposición (es) del (los) participante (s) en esta Licitación Pública, mismo (s) que se hará (n)
del conocim¡ento del Órgano Intérno de Control en esta Depéndencia a fin de dar cumplimiento a

lo establecido en el artículo 48 fracción lX de la Ley de Responsabilidades Administrat¡vas del
Estado de H¡dalgo. , ez,rr/,\
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De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta
de fallo a cada uno de los funcionarios y licitante aquí presentes, y para los que no hayan asist¡do a
esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para
efectos de su notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de
la convocante por un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
s¡endo las 09:55 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron
y así quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su conten¡do y efectos.

Pública y Desarrollo Urbano S6stenible

Por la Dirección de Lilrtaciones y t

Por la Dirección ceneral de obras Públicas e

n Acosta Ruíz

Por la Secretarla de Contralorfa

No se presentó

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva

No se presentó

Por el consejo coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

Por la Coordinación General Jurfdica

No se presentó

Por el colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo
AC

No se presentó
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Arq. MarÍa Do ménez Rendón pe Sánchez Rangel

General de Asuntos Jurídicosen la SIPDUS

Lic. Antolín

neral de supervisión

El¡zabeth Piña Lara

No se presentó
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Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presentó No se presentó

Por la Cámara Nacional de la lndustr¡a de Transformación Delegación Pachuca

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la Industr¡a de la
construcción

\

JP

\Por los l¡citantes

Nombré

'1.- crupo constructor y comercial¡zador Gitav, s.A.
de C.V.

Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanc¡ada levantada con motivo de la Junt¿ Públ¡ca del Acto de Fallo, relativa a

la L¡citac¡ón Públ¡ca No, EO-SIPDUS-N39S-2023, correspondiente a la Obra: Rehabilitación de Av. M¡guel Hidalgo on la
localidad de Tlapaco!¡a; muniqipio de Pachuca de Soto; ubicada en la localidad de Santiago TlaPaqoya, Municipio de
Pachuca de soto, Estado dE Hidalgo.

/,'
\\t

,\-/\t\ )i l-/

=.-v

i'illi,'rir,|J f. ¡ ¡.r :llll i):in.i;il lr lr,',r ::"-..:. ,:: r,rl
i,|i \,¡,1.) ):rr,,, iri,.:irr.,iirrl;\¡ -:rir .- : i.li:ifl

ill. :: i:jii'li:l
.-.i.r .r !rll,:. r

Jess¡ca Barrios García



{ú TNFRAESTRUCTURA I wlfrr púgLIcA r €
STCRETARIA DE ¡NFRAE$lPUClUPA PUBLICA
Y DESANAOLLO URAANO SOSTEN¡BLÉ

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Públíca
No. EO-SIPDUS-N398-2O23
Convocatoria No. 0362023

Anexo No. I
Resultado de la revisión cualitativa "dictamen'para determinar el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a precio unitario.

En la c¡udad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 15 de Diciembre de 2023, en las oficinas de la
Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administrac¡ón, de la Secretaría de
Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro Minero, Edificio 2B, planta baja,
Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Pr¡eta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para
el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se proced¡ó a elaborar el dictamen del Procedim¡ento por
L¡citac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N398-20?3, parc la adjudicación de la obra pública: Rehabilitación de
Av. Miguel Hidalgo en la localidad de Tlapacoya; municipio de Pachuca de Soto; ubicada en la localidad
de Santiago Tlapacoya, Municipio de Pachuca de Soto, Estedo de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artÍculo lO8, y en
los artículos 3l fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Flelac¡onados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constituc¡ón Política del Estado de H¡dalgo en el artículo lOS y el
articulo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estedo de Hidalgo
y los artículos 41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimiento por licitac¡ón
oública,

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuafto párrafo.- una vez hecha la evaluación de las
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los lic¡tantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criterios de adjud¡cación establecidos en las bases del procedimiento por
licitación pública, las condiciones legales, técnicasy económicas requeridas por la convocantey garant¡ce
sat¡sfactoria mente el cumpl¡miento de las obligaciones respéctivas'

l. Reseña cronológ¡ca de los actos del presente procedimiento por Licitación Pública.

l.l.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratac¡ón de la obra objeto del presente

Dictamen oara determinar el fatto de la Convocator¡a fuo. o¡elliz¡, del Proced¡miento por Licitación Públ¡ca EO-SIPoUS'N398-
2023, en reiación a la adjud¡cación de la obra pública: Rehabilitación dé Av. Miguel H¡dalgo en la localidad de Tlapacoya; munlclpio
d€ pachuca de Soto: ubicada en la localldad de Santiago Tlapacoya, Munlqiplo de Pachuca de Soto, Estado de Hldalgo.
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Cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N398-2O23
Convocatoria No. 0362023

procedimiento por Lic¡tac¡ón pública, son autorizados por la Secretaría de Hacienda del Gobierno
del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. HACIENDA-A-FAFEF/cl-2023-1502-01225 de fecha 13
de noviembre de 2023.

f .2.- Que con fecha 27 de Noviembre de 2023, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en
la página de ¡ntérnet s-obraspublicas.hida lgo.9ob.mx, la Convocatoria No. 036/2023 la cual se pone
a dispos¡c¡ón de los ¡nteresados a participar en el Procedimiento por Licitación pública No. EO-
SIPDUS-N398-2023, para la adjudicación de la obra pública: Rehabilitación de Av. Miguel Hidalgo
en la localidad de Tlapacoya; municipio de Pachuca de Soto; ubicada en la localidad de sant¡ago
Tlapacoya, Mun¡c¡pio de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.

1,3.- Las basés del procedimiento por lic¡tación pública se pusieron a disposición de los interesados a
partir de la fecha de su publicación y hasta el día 05 de Diciembre de 2023.

1.4.- Con fecha ol de Diciembre de 2023 a las lo:0o h rs., se llevó a cabo la visita al s¡tio dondese realizarán
los trabajos.

1.5.' Con fecha 06 de Diciembre de 2023 a las ll:OO hrs., se realizó el acto de junta de aclaraciones en la
Sala de Juntas de Ex-secretarios de esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano
Sostenible, ubicada en Ex-Centro Minero edificio 28 planta beja, sita en el km.93.5 del Blvd. Felipe
Angeles, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno de control, funcionarios
públicos ¡nv¡tados, asícomo la convocante, se pasó lista de asistenciá encontrándose oresenre:

'1.- crupo Constructor y Comerclalizador Gitav, S.A. de CV,

1.6.- Con fecha 12 de D¡ciembre de 2023 a las IO:OO hrs., se realizó el Acto de Presentac¡ón y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, así como
la convocante, se pasó lista de asistenc¡a encontrándose presente el licitante siguiente:

'1.- Grupo Constructor y Comercializador Gitav, S.A. de C.V.

1.7.- Se procedió a abrir él sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnlca y financiera, la Propuesta Técnica y Económica del lic¡tante, realizando la revisión
cuantitativa de la documentación presenteda, con los resultados que se describen:

1.71.- Licitante cuya proposición se desechó y quedó asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 12 de Diciembre de 2023 a las IO:OO hrs.:

N¡ngún Licitante

215

Dictamen para determinar el fallo de la Convocator¡a No. 0362023, del Procedim¡ento por L¡citación Públ¡ca EO-SIPDUS.N398-
2023, en relac¡óñ a la adjud¡cación de la obra públ¡ca: Rehabilitación d€ Av. Mlguel Hidalgo en la localidad de Tlapaco!¿a; municip¡o
de Pachuca de Soto; ubicada en la localldad de Santiago Mun¡cipio de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N398-2O23
convocatoria No. 036/2023

1.7.2.- L¡citante que cumplió con la revision cuantitativa y es considerado para la evaluación cualitativa.

En

.-

No. Licitante Monto Propuesto s¡n
I.V.A

Plazo de Ejecución en Dlas
Naturales.

I
Crupo Constructor y
Comercializador Gitav, S.A.
de Cv.

$6'599,89r.02
66 días naturales, inicio 26 de
diciembre de 2023, terminación 29
de febrero de 2024.

razón de lo anterior se procedió a realizar la:

Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
acepta o desecha la proposición presentada y aceptada en el acto de presentación y apertura.

\
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Gobierno del Estado de Hidalgo
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:allo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N398-2O23
Convocatoria No. 03612023

y en base a lo que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Ftelacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, asícomo la sécción lll evaluación de las
propuestas, los artículos 4l fracción l a la Vl, inciso A fracción l a la lV, artículo 42 fraccián l a la ll, inciso A,
fracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existenc¡a legal, propuegta técnica y económica) del lic¡tante: G¡upo
Constructor y Comercializador Gitav, S.A" de C.V., resulta solvente por reunir las cond¡ciones legales,
técnicas y económicas requeridas por la convocante, y gerant¡za satisfactor¡amente el cumplim¡ento de
las obligac¡ones respectivas con un monto de $6'599,891,02 (Seis millones quinientos noventa y nueve
mil ochocientos noventa y un pesos O2nO0 M.N.) sin incluir el LV.A. y un plazo de ejecuc¡ón de 66 días
natura les.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se
le adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta lic¡tación pública es: Grupo Constructor
y Comercializador Gitav S,A. de C.V,, por reunir las condiciones legales, técnlcas y económicas requeridas
por la convocante, y garantizar satisfactoriamente el cumplimiento de las obl¡gaciones respectivas con
el monto de $6'599,891.02 (Seis millones quinientos noventa y nueve mil ochocientos noventa y un pesos
02¡00 M.N.) sin incluir el ly.A. y un plazo de ejecución de 66 días naturales.

lV.- Fecha, lugary hora para la firma del contrato, y la presentac¡ón de garantfas.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo
firmará por un monto de $6'599,891,02 (Seis millones qu¡nientos noventa y nueve mil ochoc¡entos
novente y un pesos 02/IOO M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 66 días naturales. Y se
estima a ser firmado a partir del día l8 de Diciembre de 2023 previa entrega de las garantías
correspond ientes,

b).- Presentación de qarantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios,
se obl¡ga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas Para el Estado de H¡dalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas
de antic¡po y de cumplim¡ento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección General de Administración, sita en Ex-Centro Minero,
Edificio 28, planta baja, Blvd. Felipe Angeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.p.42080, pachuca de Soto, Hgo.,
Tel. (01 771) 717-8OOO éxL.8742,8681, de lunes a viernes en el horar¡o de 8:3O a 16:30 horas.

V.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos públicos y de los
qué elaboran la evaluación.

V

4/s
Dictamen para determ¡nar el fallo de la Convocatoria No.036/2023, del Proced¡miento por L¡citación Públ¡ca EO-SIPDUS-N398-
2023, en relación a la adjud¡cación de la obra pública: Rehabilitac¡ón d€ Av. Miguel Hldalgo en la localidad de Tlapacoy'a; municipio
de Pachuca de Soto; ubicada sn la localidad de Sant¡ago Municlpio de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.

r)1.5, Col. Ver¡r¡ P/,rti,

fu*/,
d¡ :i)1i) liti) a t ¿)i)alo,
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SEC![fARII\ DE INFRAESÍRUCTUQA PUSLICA
Y DTSARROLLO URBANO SOSfÉNIBLE

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por L¡citación Pública
No. Eo-SIPDUS-N398-2023
Convocatoria No. 036208

Emite el presente dictamen para el fallo el Lic. Abelardo Olguin Cuevas, D¡rector General de
Administración, en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3, 4,5, U fracción lV y 3l
fracciones ll y X de la Ley orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y, l, 2,3,4,5 y
6 fracción ly ll inciso b) y 13 fracciones Vlll, lX, XVll del Reglamento Inter¡or de la Secretaria de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, del Poder Ejecut¡vo del Estado Libre y Soberano
de Hidalgo.

Emite
Director cenera I de Administración

de la S.l.P.D.U.S.

Aro. María Dolores Jiménez Rendón

5/s
D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocatoria No.036¿023, del Procedim¡ento por Lic¡tac¡ón Pública EO-SIPDUS-N398-
2023, en relac¡ón a la adjudicación de la obra pública: Rehabilitación deAv. Miguel Hidalgo en la losalldad deTlapacoya; munlclplo
de Pachuca de soto; ubicada en la localidad de santiago Tlapaco)¿a, Municipio de Pachuca de Soto, Estado de Hldalgq.

Servidor Público
designado para presidir los actos

de licitación pública y evaluó,

.,c6¡."ov-F, rd¡-,.. l. r.r ..A,gei . .
.J¡5,Co1.V.¡r1¡ ¡¡rrLir, l¡(:lr¡:i(|r il)k' l¡gii C p. 4?OAO,

lfii ¡/l 7l'78lO0trl ll'7l,:,
'r''\¡Jr. r\1(lLt.l¡-r rl0ij.f Jtl

N
\

Lic. Abelardo Olguin Cuevas

Evaluó

Directora de Precios Unitarios
de la S.l.P.D.U.S.

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona

.4¿--


